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1. INTRODUCCIÓN 

 

El 26 de Enero de 2010 se publicó en el Diario Oficial la Ley 20.417, que introdujo modificaciones  

sustanciales a la orgánica ambiental chilena, rediseñando completamente la institucionalidad: creó 

el Ministerio de Medio Ambiente, que tiene a cargo el diseño e implementación de políticas, planes  

y programas en materia ambiental; el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, como órgano de 

deliberación pública; el Servicio de Evaluación Ambiental, a cargo del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental; y la Superintendenci a del Medio Ambiente, con funciones de fiscalización y 

sanción. 

La Superintendencia del Medio Ambiente es el servicio público creado para ejecutar, organizar y 

coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental y los demás 

instrumentos de carácter ambiental que establece la ley. 

Específicamente, en su Artículo 3º letra a) se establece que, 

“Artículo 3º.- La Superintendenci a tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

Fiscalizar el permanente cumplimiento de las normas, condiciones y medidas establecidas en las 

Resoluciones de Calificación Ambiental, sobre la base de las inspecciones, controles, mediciones y 

análisis que se realicen, de conformidad a lo establecido en esta ley.” 

En el marco de esto último, la autoridad requiere información que indica e instruye la forma y modo 

de presentación de los antecedentes solicitados a Servicio de Vivienda y Urbanización área 

Metropolitana, con fecha 5 de octubre del 2020 y a través de la Resolución Exenta N°1942 al Titular  

del Proyecto Loteo Antupirén 10.001, con Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N°321/2019 

Solicitándose información con relación a:   

I. En un plazo de 5 días hábiles:  

- Declarar en qué fase se encuentra su proyecto.  

- En caso de haber comenzado la fase de construcción, deberá:  

a.  Actualizar la fase de su proyecto a través del portal del Sistema Nacional de 

Fiscalización Ambiental (SNIFA).  

b.  Informar las medidas de control acústico establecidas en el proyecto, según 

Considerando 4.3.4.3 de la RCA N°321/2019. Esto es, la instalación de cierre 

perimetral trasladable con barrera de 4,8 m de altura, cierre perimetral fijo con 

barrera de 4,8 m de altura, pantallas acústicas modulares y biombos para 

trabajos en altura.  
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II. En caso de haber comenzado la fase de construcción, en un plazo de 15 días hábiles, contados  

desde la notificación de la presente resolución, deberá declarar su emisión de ruidos actuales, en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del  

Medio Ambiente, en relación a los artículo 15 y siguientes del mismo cuerpo normativo, y a la 

Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el contenido y 

formatos de las fichas para Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel 

de Presión Sonora Corregido. Para estos efectos deberá considerar:  

A) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en tres días, ejecutándose en periodo 

diurno (desde las 07:00 a 21:00 horas), específicamente, en el momento y condición de 

mayor exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA.  

B) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, 3 puntos de medición, que 

representen la situación más desfavorable de exposición al ruido, según el artículo 16° del  

D.S. N°38/11 MMA.  

C) Profesional a cargo: El procedimiento deberá ser realizado por una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental (ETFA) con las debidas competencias. Cabe mencionar que la 

ETFA deberá dar aviso a esta Superintendenci a de la medición de ruido, con un plazo de 6 

días hábiles previo a la realización de esta. III. De existir superación a la norma D.S. N°38/11 

MMA, en un plazo de 15 días hábiles, deberá informar las medidas de control de ruido 

adicionales que implementará para dar cumplimiento al límite normativo. 

III. De existir superación a la norma D.S. N°38/11 MMA, en un plazo de 15 días hábiles, deber á 

informar las medidas de control de ruido adicionales que implementará para dar cumplimiento al 

límite normativo. 

A continuación, se procederá a dar respuesta a cada una de las consultas realizadas por la 

Superintendenci a de Medio Ambiente: 

 

2. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS SOLICITADOS POR LA AUTORIDAD 

 
I) A continuación, se responden aquellas solicitudes para las cuales se otorgó un plazo 

de 5 días hábiles de respuesta. 

 

-  Declarar en qué fase se encuentra el proyecto 

 
Respuesta: 

 

En relación con lo solicitado, el Titular del proyecto declara haber comenzado la fase de construcci ón 

el día 24 de agosto del 2020, posterior al cumplimiento del hito de inicio indicado en los puntos  
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4.3.1.2 y 8.3 de la RCA, esta actividad se realizó entre los días 18 y 21 de agosto del 2020, según 

se expone a continuación: 

 

• Considerando 4.3.1.2:  

“Se realizará un sellado de los pozos negros desarmando las estructuras asociadas, para luego 

drenar cada pozo a través del bombeo de las aguas residuales con el fin de extraer la totalidad de 

estas. Estos residuos serán retirados por camiones limpia fosas que agotarán el material líquido o 

emulsionado. Dichos camiones contarán con autorización sanitaria para su transporte y 

disposición final. Además, el Titular indica que el pozo será desinfectado arrojando una bolsa de 

25 kg de cal viva por cada metro cúbico, para posteriormente proceder a su relleno y 

compactación.” 

Al respect,o se informa que con fecha 27 de diciembre del 2019, se obtuvo la aprobación del  

procedimiento de limpieza y retiro de los pozos negros por parte de SEREMI de Salud  mediante la 

ORD: 007663 (ver Anexo 1), este procedimiento fue ejecutado entre el 18 y 21 de Agosto del 2020, 

cumpliendo con las disposiciones presentadas dentro de la evaluación ambiental, considerando; el 

desarme, desagotamiento, desinfección, relleno, compactación, estabilidad del relleno y retiro de 

escombros y tierra sanitizada, cumpliéndose el hito de inicio señalado anteriormente el día 21 de 

Agosto del 2020. Posterior a esto, el proyecto inició su fase de construcción con fecha 24 de agosto 

del mismo año.  

Se dio aviso del inicio de fase de construcción del proyecto mediante el sistema RCA de la 

plataforma SNIFA. Anexados a este documento se encuentra el Comprobante de Cambios  

Realizados por el Titular a sus Resoluciones de Calificación Ambiental (Anexo 2), y el Informe de 

Cumplimiento de Compromisos referido al retiro y cierre de pozos negros (Anexo 3). 

- En caso de haber comenzado la fase de construcción, deberá:  

 

a. Actualizar la fase del proyecto a través del portal del Sistema Nacional de 

Fiscalización Ambiental (SNIFA). 

 
Respuesta: 

 

El proyecto Loteo Antupirén 10.001, ubicado en la región Metropolitana, comuna de Peñalolén, con 

Resolución de Calificación Ambiental N°312/2019, cuya fase se encuentra en construcción desde el 

día 24 de agosto del 2020, fue actualizado a través del portal del Sistema Nacional de Fiscalización 

Ambiental (SNIFA). Anexados a este documento se encuentra el Comprobante de Cambios  

Realizados por el Titular a sus Resoluciones de Calificación Ambiental (Anexo 2), y el Informe de 

Cumplimiento de Compromisos referido al retiro y cierre de pozos negros (Anexo 3). 
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b. Informar las medidas de control acústico establecidas en el proyecto, según  

Considerando 4.3.4.3 de la RCA N°312/2019. 

 

Respuesta: 

 

A la fecha se han implementado las medidas de gestión detalladas en el punto 9.5 del Anexo 5.6 de 

la DIA con el fin de aumentar la eficiencia de las medidas de control acústicos señaladas en el punto 

4.3.4.3 de la RCA del proyecto. Las medidas implementadas son las siguientes:  

 

- Instalación de faenas:  

 La configuración de la instalación de faenas se realizó de modo tal que mantiene el equipamiento 

y las actividades ruidosas lejos de los receptores del proyecto. En la imagen a continuación se 

muestra la ubicación de la actual instalación de faenas respecto al polígono del proyecto y los 

receptores. Al respecto se señala que los receptores más cercanos al proyecto se ubican al sur del  

proyecto a una distancia de 100 metros aproximadamente, por otro lado, las instalaciones se ubican 

a más de 200 metros de receptores del sector poniente y más de 100 metros al norte. 

 

 

Figura 1: Polígono del proyecto en rojo y azul instalación de Faenas. 

 

106 m 

100 m 

221 m 
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Por otro lado, se instalaron barreras acústicas en el lote actualmente en construcción, las que se 

señalan en el punto 4.3.4.3 de la RCA. Se implementaron en el proyecto; el cierre perimetral  

trasladable con barrera de 4,8 m de altura; cierre perimetral fijo con barrera de 4,8 m de altura ; 

pantallas acústicas modulares y biombos para trabajos en altura, todos en OSB de 15mm de 

espesor. 

En las imágenes a continuación se puede observar las barreras acústicas implementadas. 

 

 

Figura 2: Cierre Perimetral proyecto Antupirén 
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Figura 3: Implementación Cierre perimetral del proyecto, vista Sur-Oriente. 

 

 
 

Figura 4: Implementación Cierre perimetral.  
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- Por otro lado, se han implementado y difundido a los conductores de equipos y maquinarias ; 

procedimientos de seguridad y operación de los camiones y maquinarias utilizados en la obra, 

limitando las vías de circulación y horarios en que estos camiones y equipos pueden circular por la 

vía pública, así como los sectores para la carga y descarga de materiales. Además, se ha prohibi do 

a los camiones y maquinarias estacionarse en la vía pública, ya que existen estacionamientos  

habilitados para la maquinaria del proyecto. En el Anexo 4 del presente informe se adjuntan los 

procedimientos difundidos en la obra sobre la operación de la maquinaria pesada, cuyas medidas  

tienen por objetivo evitar molestias a los vecinos, así como accidentes durante la realización de 

labores de la maquinaria del proyecto, junto con el registro de difusión de dicho procedimiento. 

 

- Así mismo se ha identificado que en la instalación de faenas, la principal fuente de ruido continuo 

es el equipo electrógeno, motivo por el cual se implementó un cierre para la operación del equipo, 

es decir, este se encuentra ubicado en un recinto cerrado construido en material OSB de 15 mm de 

espesor, como medida de insonorización, con el fin de evitar que el ruido del motor pueda afectar a 

los receptores más cercanos a la Instalación de Faenas.  

En la figura a continuación se observa el cierre implementado al equipo electrógeno como medida 

de insonorización. 

 

 

 

Figura 5: Cierre Equipo Electrógeno. 
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II. En caso de haber comenzado la fase de construcción, en un plazo de 15 días hábiles, 

contados desde la notificación de la presente resolución, deberá declarar su emisión de 

ruidos actuales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto Supremo N°38, 

de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, en relación a los artículo 15 y siguientes del 

mismo cuerpo normativo, y a la Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta 

Superintendencia, que Aprueba el contenido y formatos de las fichas para Informe Técnico  

del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. Para 

estos efectos deberá considerar:  

a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en tres días, ejecutándose en periodo  

diurno (desde las 07:00 a 21:00 horas), específicament e, en el momento y condición  

de mayor exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA.  

b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, 3 puntos de medición, que 

representen la situación más desfavorable de exposición al ruido, según el artículo  

16° del D.S. N°38/11 MMA.  

c) Profesional a cargo: El procedimiento deberá ser realizado por una Entidad Técnica 

de Fiscalización Ambiental (ETFA) con las debidas competencias. Cabe mencionar 

que la ETFA deberá dar aviso a esta Superintendencia de la medición de ruido, con 

un plazo de 6 días hábiles previo a la realización de esta. III. De existir superación a 

la norma D.S. N°38/11 MMA, en un plazo de 15 días hábiles, deberá informar las 

medidas de control de ruido adicionales que implementará para dar cumplimiento al 

límite normativo. 

III. De existir superación a la norma D.S. N°38/11 MMA, en un plazo de 15 días hábiles, deberá 

informar las medidas de control de ruido adicionales que implementará para dar 

cumplimiento al límite normativo. 

 

Respuesta: 
 

Se están gestionando los monitoreos de ruido conforme a lo solicitado a través de una ETFA, se 

hará envió de los resultados a penas estos sean entregados por la Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental.  











 

Información del Titular:
 

 

 

Comprobante de Cambios Realizados por el Titular a sus Resoluciones de

Calificación Ambiental (RCA).

Fecha Comprobante: 09-10-2020 10:18:08

Nombre:
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION

AREA METROPOLITANA

Rut: 61812000-7

Estimado(a) titular, la siguiente información ha quedado registrada en la base de datos de la

Superintendencia:

Datos de la RCA N° / Año: 321/2019

Gestión,acto o faena mínima que da cuenta

del inicio de ejecución del proyecto:

El acto o faena mínima que dará cuenta del

inicio de su ejecución de modo sistemático y

permanente corresponde a la demolición de

las construcciones existentes y retiro de

pozos negros.

Fase del Proyecto: Iniciada la fase de construcción

Fecha Inicio Fase : 24-08-2020

Dirección Fuente Fiscalizada:

El proyecto se localiza en la Región

Metropolitana, provincia de Santiago,

comuna de Peñalolén. Específicamente en la

calle Antupirén 10.001

Huso Geográfico:
Huso 19 Sur (Territorio Continental, desde

Constitución al norte)

Coordenada Norte: 6293923

Coordenada Este: 358123

Via Ingreso: DIA

Fecha Via Ingreso: 11-06-2019

Región Desarrollo del Proyecto: Región Metropolitana



 

 

 

El presente documento da cuenta únicamente de los datos que el Titular actualizó en el

registro correspondiente a las RCA solicitadas para edición.

Comuna Desarrollo del Proyecto: Peñalolén

Tipología Principal del Proyecto:

Letra: H

SubTipología Descripción

H1:  Proyectos inmobiliarios



 
 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 

 

 RETIRO Y CIERRE DE POZOS NEGROS  

Proyecto: “Antupirén 10.001”, RCA N°321/2019 

Octubre 2020 
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1. INTRODUCCIÓN 

El proyecto “Antupirén 10.001”, ingresó al Sistema de Evaluación Ambiental (SEIA) el día 27 de julio 

del 2018, mediante una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) por el literal h.3) del Artículo 3 del 

Decreto Supremo N°40/2012 del Ministerio de Medio Ambiente. De acuerdo con lo anterior, se obtuvo 

la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N°321/2019 con fecha 24 de junio de 2019, la cual 

recopila una serie de compromisos obligatorios con los que debe cumplir. 

El proyecto “Loteo Antupirén 10.001” del Titular Servicio de Vivienda y Urbanismo Metropolitano 

(SERVIU) se encuentra con el acto o faena mínima finalizado para dar inicio a la fase de construcción 

del proyecto. 

El proyecto contempla para su fase de construcción, realizar Informe de retiro y cierre de los pozos 

negros emplazados en el área del proyecto, dando cumplimiento al procedimiento indicado en los 

Considerando 4.3.1.2 y 8.3 de la RCA, según se expone a continuación: 

Considerando 4.3.1.2:  

● Se realizará un sellado de los pozos negros desarmando las estructuras 

asociadas, para luego drenar cada pozo a través del bombeo de las aguas 

residuales con el fin de extraer la totalidad de estas. Estos residuos serán 

retirados por camiones limpia fosas que agotarán el material líquido o 

emulsionado. Dichos camiones contarán con autorización sanitaria para su 

transporte y disposición final. Además, el Titular indica que el pozo será 

desinfectado arrojando una bolsa de 25 kg de cal viva por cada metro cúbico, 

para posteriormente proceder a su relleno y compactación. 

 

Considerando 8.3:  

● El Titular ‘indica que el procedimiento para los pozos establece que se Desagotará el 

Pozo Negro, a través de bombeo de aguas residuales con fin de extraer la totalidad de 

éstas, y cuyos residuos serán retirados por camiones limpia fosas que agotarán el 

material líquido o emulsionado. Dichos camiones limpiafosas contarán con 

autorización sanitaria para su transporte y también se contará con autorización para 

su disposición final. Durante el procedimiento antes descrito, se tomarán todos los 

resguardos para que no exista contaminación del recurso agua.  

Cabe señalar que, dentro del cumplimiento ambiental, se presentó el “Procedimiento de 

Saneamiento y Retiro de los Pozos Negros” a la Seremi de Salud Metropolitano con fecha 18 de 

octubre del 2019, el cual fue aprobado mediante el ORD: 007663 del 27 de diciembre del 2019. 

Además, se señala que el Procedimiento cumple con las disposiciones presentadas dentro de la 

http://www.dss.cl/
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evaluación ambiental, considerado el desarme, desagotamiento, desinfección, relleno, compactación 

y verificación de la estabilidad del relleno del pozo. 

 

 

 

2. ÁREA DE ESTUDIO 

El proyecto “Loteo Antupirén 10.001” se localiza en la Región Metropolitano, Provincia de Santiago, 

Comuna de Peñalolén, específicamente en la calle Antupirén N°10.001. 

En el área de emplazamiento del proyecto se identificaron tres pozos señalados como P1, P2 y P3. 

Los dos primeros (P1 y P2) han sido utilizados como pozos negros y no poseen estructuras de 

cubierta sobre terreno. El tercer pozo (P3) no se ha utilizado como pozo negro, es decir no se han 

realizado descargas de aguas servidas. 

 

3. SANEAMIENTO Y CIERRE DE POZOS 

Para dar cumplimiento a la exigencia antes descrita, el Titular del proyecto realizó las siguientes 

actividades para el saneamiento y cierre de los pozos negros presentes en el área de emplazamiento 

del proyecto, este procedimiento se llevó acabo conforme a lo aprobado por SEREMI de Salud 

mediante ORD 007663  

A. Desarme de las estructuras existentes asociadas 

El desarme de las estructuras existentes se llevó a cabo teniendo en cuenta todos los 

cuidados que se deben proveer a los trabajadores para que, al realizar esta tarea, no sean 

expuestos a riesgos asociados a contacto con material contaminado, cortes, golpes y heridas 

punzantes entre otras. Para ello cada trabajador utilizó EPP de acuerdo con la actividad 

(zapatos y casco de seguridad, guantes de cabritilla, antiparra). 

Los residuos generados tales como; paneles, techumbres y tuberías entre otros, fueron 

apilados como residuos no peligrosos en el lugar destinado al sitio de acopio de residuos no 

peligrosos, descrito en el PAS 140 del expediente ambiental. 

 

http://www.dss.cl/
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B. Desagotamiento de pozo negro según métodos convencionales 

Una vez retirado los residuos del desarme, mediante un camión limpia fosas y bombeo se 

extrajo las aguas residuales de los pozos negros, extrallendo la totalidad de ellas. Esta 

actividad fue apoyada por una retroexcavadora que extrajo los residuos que no pudieron ser 

succionados por el camión limpia fosas dejando el suelo del sitio libre de contaminación. 

Esta actividad se aplicó únicamente a los pozos P1 y P2, dado que el pozo P3 no recibió 

descarga de aguas servidas y permaneció vacío. No obstante el pozo P3 de igual forma fue 

rellenado y compactado. 

Para la realización de estos procedimientos los camiones fueron posicionados en dirección 

contraria al viento. Se recomendó que cada trabajador que participó en esta actividad 

utilizara como EPP; guantes de pvc, cuero o neopreno puño largo, calzado de caña larga o 

botas de agua, full fase (máscara de rostro completo) o antiparras con ventilación directa, 

detector personal de H2S, ropa holgada y cerrada que cubra la totalidad del cuerpo. 

 

C. Extracción de la tierra contaminada 

Una vez retirada la parte líquida de los pozos, se procede a extraer el suelo contaminado 

mediante retroexcavadora. 

El material sólido retirado fue temporalmente acopiado en un sector aledaño sobre una 

lámina impermeable metálica, con la que se evita el contacto con el suelo libre de 

contaminación, estimando una altura de 30 cm de tierra depositada. 

 

D. Desinfección de la tierra extraída mediante encalado 

A medida que la retroexcavadora deposita la tierra contaminada sobre la superficie metálica, 

un trabajador preparado arroja y esparce la cal viva, de manera que la tierra extraída queda 

totalmente cubierta. Esta actividad se aplicó únicamente para los pozos P1 y P2 con una 

proporción de 20% p/p respecto a la cantidad de tierra contaminada extraída. 

Los trabajadores que realizaron el encalado portaban todos los EPP necesarios para la 

actividad. 

http://www.dss.cl/
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E. Relleno del pozo 

Los pozos fueron rellenados hasta la superficie natural del terreno con material limo arcilloso 

(tierra greda), dando la posibilidad de ser mezclada con pequeñas cantidades de escombros 

y/o piedras a disposición. Esta actividad se realizó en los pozos P1, P2 y P3. 

 

F. Compactación del material de relleno 

Se compacta el material de relleno mediante maquinaria de compactación y agregando 

agua, introduciendo material de relleno hasta obtener una superficie compacta que no se 

hunda. Esta actividad se realizó en los pozos P1, P2 y P3. 

 

G. Retiro de tierra desinfectada y escombros 

Se retiró un volumen de 28𝑚3de residuos considerados de construcción, en los que se 

incluye la tierra desinfectada (estimación de 10,11𝑚3). Los residuos fueron retirados por la 

empresa HERMAT S.A. y entregados a disposición final el día 21 de agosto del 2020 a la 

empresa REGEMAC S.A. 

 

 

 

  

 

 

 

http://www.dss.cl/
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4. CATASTRO VISUAL PREVIO OBRAS 

A continuación, se presenta registro visual de las actividades que se ejecutaron para el saneamiento 

y cierre de pozos negros en el proyecto Loteo Antupirén 10.001, enmarcadas en el “Procedimiento 

de Saneamiento y Retiro de los Pozos Negros” aprobado por la Seremi de Salud Metropolitano 

mediante el ORD: 007663 del 27 de diciembre del 2019. Estas actividades fueron realizadas entre 

los días 18 y 21 de agosto del 2020. 

 

EXTRACCIÓN TIERRA CONTAMINADA 
DESDE POZOS NEGRO  

 
1) Extracción de tierra contaminada de pozos 

mediante retroexcavadora. 
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POZO NEGRO 1 
 

1) Acopio de tierra 

contaminada (P1) sobre 

estructura metálica 

impermeable. 

 
2) Pozo negro P1 

1) 2)  

 

 

 

POZO NEGRO 2 
 

1) Pozo negro P2  
 
2) Acopio de tierra 

contaminada (P2) sobre 

estructura metálica 

impermeable. 1)  2)  

 

 

 

POZO NEGRO 3 
 

1) Pozo negro P3 
 
2) Acopio de tierra 

contaminada (P3) sobre 

estructura metálica 

impermeable. 

1)  2)  
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COMPACTACIÓN DEL 
MATERIAL DE 

RELLENO 
 

1) Compactación de 

material de relleno en 

pozos mediante 

maquinaria 

compactadora. 

1)  

 

 

 

 

RETIRO DE 
ESCOMBROS 

 
1) Retiro de escombros y 

tierra sanitizada 

mediante maquinaria. 

1)  

 

 

 

5. CONCLUSIONES 

El “Proyecto Antupirén 10.001” ubicado en la Región Metropolitana, comuna de Peñalolén, calle 

Antupirén 10.001, ejecutó con éxito el “Procedimiento de Saneamiento y Retiro de los Pozos Negros” 

los días 18, 19, 20 y 21 de agosto 2020, conforme a lo aprobado por la Seremi de Salud Metropolitano 

mediante el ORD: 007663 emitida el 27 de diciembre del 2019, confirmando su realización con 

registro fotográfico de los 3 pozos presentes en el lugar, su respectivo cierre y disposición final de 

residuos. Posterior a ello y con fecha 24 de agosto del 2020 el proyecto en cuestión comenzó con 

su fase de construcción luego del cumplimiento de las acciones de faena mínimas expuestas en la 

RCA del proyecto N°321/2019.  
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